
Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo eontrario.— (Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

on los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
risa los editores de los mencionados periódicos.
RR. OO. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN COEDOBA
	

FUERA DE CORDURA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonaran igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

P 	 VINC 11 A ID 1E C
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria
Circular núm. 3.919

Con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 17 del Reglamento para la
ejecución de la Ley de Epizootias,
se declara oficialmente la extinción
de carbunco bacteridiano existente
en d termino municipal de Horna-
chelos y cuyo ganado se haya alo-
jado en la finca 'Rincón Alto., del
termino de Hornachuelos, en esta
Provincia, declarándose limpio el
mencionado sitio donde pasta el ga-
nado de referencia.

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados, autorida-
des, ganaderos y de todo ciudadano
en general.

Córdoba 19 de Septiembre de 1935.
-El G obernador civil, José de Gar-
dogal.

Circular núm. 3.920

Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 17 del Reglamento para la
ejecución de la Ley de Epizootias,
se declara oficialmente la extinción
de carbunco bacteriadiano en el ga-
nado pro p iedad del vecino de Buja-
lance don Luis Cañas Vallejo, Y cu -
Yo ganado se halla alojado en la fin-
ca . Valca lentejo., del término muni-
cipal deß u j alance, en esta provincia,
declarándose limpio el mencionado
sitio donde pasta el ganado de refe-rencia.

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados, autorida-
des, ganaderos y de todo ciudadano
en general.

Córdoba 19 de Septiembre de 1935.
- El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

Circular número 3.921

Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 17 del Reglamento p ara la
ejecución de la Ley de Epizootias,
se declara oficialmente la extinción
de la peste porcina en el ganado pro-
piedad del vecino de Hornachuelos
don Francisco Cívico García y cuyo
ganado se halla alojado en la finca
.Los Corrales . , del término munici-
pal de Hornachuelos, en esta provin-
cia, declarándose limpios cl mencio-
nado sitio donde pasta el ganado de
referencia.

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados, autorida-
des, ganaderos y de todo ciudadano
en general.

Córdoba 19 de Septiembre de 1935.
- El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 3.895

Don Sebastián Barrios Guzmán, Ofi-
cial de Sala Letrado de esta Au-
diencia provincial.
Certifico: Que en la demanda de

divorcio entablada por doña María

Milán Sánchez, contra don Francis-
co Jerez Camargo, la Sección se-
gunda de esta Audiencia, ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

SENTENCIA. - En la ciudad de
Córdoba a treinta y uno de Agosto
de mil novecientos treinta y cinco.
Visto ante la Sección segunda de es-
ta Audiencia provincial integrada por
los señores del margen los presen-
tes autos de divorcio, seguidos en el
Juzgado de la Izquierda de esta capi-
tal, a instancia de doña María Millán
Sánchez, mayor de edad, casada, de
profesión sus labores, residente en
Ceuta, representada por el Procura-
dor don Manuel Manuel Guerrero y
García del Busto y defendida por el
Letrado don Rafael Mir de las Heras,
contra su marido don Francisco jerez
Camargo, declarado rebelde y en cu-
yos autos es parle el Ministerio Fis-
cal, y

Fallamos: Que por los fundamen-
tos expuestos debemos acceder a la
demanda interpuesta y en su conse-
cuencia se declara disuelto el víncu-
lo contraido por los litigantes doña
María Millán Sánchez y don Francis-
co Jerez Camargo, al celebrar su ma-
trimonio en esta capital el veinte de
Junio de mil novecientos dieciocho,
con todas sus consecuencias legales,
quedando la hija de ambos en poder
y al cuidado de la actora, anótese a
sus tiempo esta resolución en el Re-
gislro civil del nacimiento y casa-
miento de los litigantes y dado el es-
tado de rebeldía del demandado pu-

blíquese en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia el encabezamiento
y parte dispositiva de esta resolución
uniéndose un ejemplar del mismo a
este rollo y una vez firme remítase
testimonio al Instructor para su co-
nocimiento y cumplimiento sin hacer
expresa condena de costas. Así por
esta nuesta sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. - Antonio Escri-
bano. Agustín Romero. - José Or-
tega. - Rubricados.

Y para remitir al señor Gobernador
civil de esta provincia, para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL, ex-
pido la presente en Córdoba a dieci-
séis de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y cinco. - Sebastián ba-
rrios. Visto bueno: Firma ilegible.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.922

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de
1928 a las Compañías Arrendatarias
de Contribuciones, la de esta provin-
ciase ha servido nombrar Auxiliar del
Recaudador de las Contribuciones
de la zona de Córdoba a don Fran-
cisco Pineda Arroyo.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del citado
Estatuto.

Córdoba 19 de Septiiembre de
1935. - El Tesorero de Hacienda,
Fernando Romero.

NUMERO 227.—SABADO 21 DE SEPTIEMB
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Jurado Mixto de Obras Hidráu-

licas del Guadalquivir

Elecciones para la designación de
los vocales obreros, propietarios y
suplentes, en el mencionado Jurado.

Núm. 3.910

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 5.° del Decreto de
Obras públicas de 24 de Mayo últi-
mo, que tiene fuerza de Ley por la
de 16 de julio de este mismo año, se
convoca, por medio del presente
anuncio, a las elecciones por las que
han de ser designados, mediante su-
fragio directo y libre. »de todos los
obreros que en la fecha de la elec-
ción integren las plantillas y que co-
bren por listas de jornales • en todas
las obras de la Cuenca del Guadal-
quivir dependientes de la Dirección
general de Obras Hidráulicas, los
vocales obreros, propietarios y su-
plentes, que han de formar parte del
jurado Mixto de Obras Hidráulicas
del Guadalquivir.

Los -vocales serán tres propicia-
nos y tres suplentes. Uno de los vo-
cales propietarios será elegido entre
el personal de obras en construcción;
otro entre el de obras en explota-
ción, y otro, entre el de obras de
conservación.

Los obreros eventuales ocupados
en los trabajos que se realicen por
Administración podrán solamente ser
electores y no elegidos.

Los vocales suplentes, elegidos en
la misma forma, pertenecerán, res-
pectivamente, a cada uno de los gru-
pos de procedencia del propietario.

Para la práctica de la elección se
señala el día veintiuno de Septiembre
de 1935. El escrutinio se realizará a
las tres de la tarde del mismo día 21
de Septiembre, en cada sección o
grupo de trabajadores, o entre todos
los comprendidos en cada obra, y
en el local más próximo a ésta, ante
el Jefe o capataz de la misma, asisti-
do de cuatro escrutadores nombra-
dos entre los mismos obreros, por
aclamación y, donde así no fuese,
por elección directa que habría de
verificarse en su caso, el día ante-
rior, o sea el 20 de Septiembre, en
el mismo local designado para el
escrutinio del día siguiente Actuarán
de escrutadores los que hayan obte-
nido mayor número de sufragios. En
las obras donde haya más de un jefe
o capataz, actuará de Presidente del
escrutinio el de mayor antigüedad en

el servicio. Si no hubiere Jefe directo
de la obra corresponderá el cargo
de Presidente del escrutinio al obrero
más antiguo.

Donde el número de obreros no
consienta la designación de cuatro
escrutadores, se rebajará proporcio-
nalmente la cifra hasta llegar al mí-
nimo indispensable de un escrutador
además del Presidente.

Las papeletas o boletos electora-
les serán depositados en una urna o
utensilio que le sustituya con las de-

bidas garantías. Los propios electo-
res, por mayoría, determinarán las
horas que ha de durar la elección.
Esta será vigilada, de modo perma-
nente, hasta llegar a la hora del es-
crutinio, por el Presidente y dos es-
crutadores por lo menos, donde el
número de éstos lo permita.

Si el local a que se ha hecho refe-
rencia más arriba no perteneciese a
las mismas obras en construcción,
explotación o conservación, el Jefe
de los trabajos se pondrá de acuer-
do con la autoridad del término mu-
nicipal en que aquellas estén ubica •
das para el señalamiento de dicho
local. Cuando éste pueda hallarse
tan distante que implique una pertur-
bación en los trabajos, los obreros
podrán realizar la elección en la for-
ma que les resulte más fácil y cómo-
da, sin que por ello disminuya nin-
guna de sus garantías.

Una vez practicado el escrutinio
ante la Comisión respectiva, ésta le-
vantará por triplicado y en papel
simple el acta correspondiente, en
la que ha de hacerse constar el nom-
bre y apellidos de cada obrero que
hubiere obtenido sufragios y el nú-

mero de éstos, en cifra y en letra,
con la clasificación que corresponda
al elegido, o sea, si pertenece a
obras de construcción, explotación
o conservación.

Los vocales suplentes serán ele-
gidos al mismo tiempo y con las
mismas formalidades que los propie-
tarios, y en las actas figurarán los
nombres y apellidos de unos y otros
y los sufragios obtenidos.

Dichas actas habrán de ser suscri-
tas por todos los miembros que inte-
gren la Comisión escrutadora, quie-
nes certificarán de que la elección
ha sido practicada en forma y sin
ninguna clase de protestas, o con-
signando las que pudieran formular
cada uno de los electores, o los ele-
gidos. Dos ejemplares del acta se-
rán remitidos por correo y en pliego
certificado si ello es posible, el mis-

mo día de la elección, al señor Pre-

sidente del jurado Mixto de Obras
Hidráulicas del Guadalquivir, Reyes
Católicos, 25.

Una vez recibidas todas las actas
de los escrutinios parciales, el Pre-
sidente del jurado Mixto convocará
inmediatamente a sesión extraordi
nana a los componentes del mismo,
y, ante todos ellos, se procederá al
escrutinio general, con la mayor di-
ligencia, para obtener el cómputo de
votos cuya mayoría absoluta desig-
nará a los vocales obreros, propie-
tarios y suplentes, en el referido ju-
nado Mixto.

En el escrutinio general actuarán
de escrutadores el Secretario del Ju-
rado y dos vocales patronos, desig-
nados por el mismo Jurado. Podrán
presenciar el escrutinio general los
representantes obreros que hayan
sido ch signados previamente por los
mismos. En tal caso, esta designa-
ción será comunicada al Presidente
del jurado Mixto antes del día 21 de
Septiembre próximo venidero.

También podrán presenciar la ope-

ración del escrutinio general los
obreros que hayan obtenido el ma
yor número de votos en la obra o
sección respectiva, mediante la iden-
tificación de su personalidad ante el
Presidente del jurado.

Este anuncio se hará público en el
BOLETIN OFICIAL ele cada una de
las provincias que comprende la
Cuenca del Guadalquivir, y será fi-
jado en los sitios más visibles de
cada una de las obras de explota-
ción, conservación o construcción,
a cargo de I cl Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, para el de-
bido conocimiento de todos los tra-
bajadores ocupados en las mismas
con derecho a ser electores y ele-

gidos.
Sevilla 13 de Septiembre de 1935.

—El Presidente, Firmado: Rafael de
la Escosura. — El Secretario, Firma-
do: V. F. Piedra.

•-•49170.-

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.275

Núm. 3.901

Don Emilio lznardi y Vasconi, Inge-
niero jefe del Distrito minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco H. Thon, en nombre de la So-
ciedad Bismuto Alcántara Palacios,
vecino de Córdoba, se ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 16 de Sep-
tiembre de 1935, solicitando se le
concedan 21 pertenencias de la mina
denominada •Eduardo . , de mineral
bismuto, sita en el término de Añora
y sitio llamado Las Minillas, en Loma
de Las Canterías, cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 18 de Septiembre de
1935, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de piedras de medio metro
de altura, emplazado en la linde de
las propiedades de doña Isabel Ro-
dríguez y don Antonio García Alcai-
de, vecinos che Pozoblanco y desde
dicho punto de partida en dirección
N. 20° E. se mediran 500 metros pa-
ra Colocar la L a estaca; de 1." a 2.a

en E. 20 0 S. se medirán 150 metros;
de 2. a a 3.' en dirección S. 20° 0. se
medirán 700 metros; de 3.' a 4.' en
dirección O. 20" N. se medirán 300
metros; de 4.' a 5." en dirección
N. 20° E. se medirán 700 metros y
de 5.' a L a en dirección E. 20° S. se
medirán 150 metros, quedando así
cerrado el perímetro de las 21 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 18 de Septiembre de
1935. El Ingeniero Jefe, Emilio lz-
nardi.

Ayunta miel f1,0s

PALMA DEL RIO

Don Antonio Delgado Jim n
calde Presidente del Ayui
che Palma del Río.
Hago saber: Que prop t

la Comisión municipal de
un suplemento de crédito I
ferencias dentro del presup
traordinario de 1928 y sig
que se refiere el expedier
efecto se instruye, queda
al público el mismo en la
municipal por término de
partir de la publicación de
en el BOLETIN OFICIAL
vincia, para que durante di
puedan formularse recle
ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público I

del presente, en cuplimier
dispuesto en el artículo 12 (
Reglamento de Hacienda n-
para general conocimientr

Palma del Río 13 de Sept
1935. — Antonio Delgado.

Acordado por el Excmc
miento de mi presidencia
de once de Marzo del pres
la celebración de la oporh
fa para contratar por este
obras de pavimentación d
da al muelle de pequeña
de los ferrocarrilds M. Z.
ce público dicho acuerdc
que durante el plazo de
contados desde el siguie
que aparezca inserto el
edicto en el BOLETIN
de la provincia, puedan p
contra el mismo las red
que se estime convenien
liándose que transcurrido
zo no será atendida ningi
que se produzca de confot
cuanto determina el artíc
Reglamento para contra
obras y servicios a cargo
tidades municipales de 2
1924.

Córdoba a 16 de Sep
1935— El Alcalde Preside'
nido.

De conformidad con I

por el Excelentísimo Ay'

de mi presidencia en sesh
dos de Septiembre que ni
presente se convoca la prc
diante concurso de mér:
plaza de Practicante supe'
de la Beneficencia munic
Casa de Socorro, dotada
ben anual de mil pesetas.
varán las siguientes base:

Primero. Los aspiran
de presentar sus solicitudE
gociado de Registro de la
municipal dentro del plaz(
a contar desde el siguiel
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blicación 
del correspondiente edicto

en ei 130LETIN OFICIAL de esta

provincia .
Segundo. A las solicitudes habrá

necesariamente que acompañar.
a) Título de Practicante en Medi-

c¡na y Cirugía.
udula personal.

o Certificad o de antecedentes pe-

nales.
d) Certificad o de buena conducta

librado por la Alcaldía del pueblo de

su residencia.
e) Certificado facultativo de ser

apto físicame nte para el desempeño

de la plaza.
Tercero . La plaza que se concur-

sa es incompatible con cualquier
otro cargo retribuido en relación a la
ßeneficencia municipal en sus varios
aspectos y con cualquier otro puesto

o empleo oficial.
Cuarto. El turno de méritos por

que habrá de regirse el concurso se-
ráel siguiente y por el orden que se

indica:
a) Haber prestado servicios a la

Beneficenc ia municipal de esta ciu-
dad como agregado a la misma por
acuerdo del Ayuntamiento y sin nota
desfavorable.

b) Haber igualmente prestado
servicios en Hospitales, casas de Be-
neficencia, etc., y

c) Cualquier otro mérito que los
concursantes estimen oportunos ha-
arconstar.
Quinto. Se entenderá nombrado

Practicanie supernumerario de la Ca-
sade Socorro el que sume mayor
número de méritos con arreglo a la
convocatoria.
Córdoba 13 de Septiembre de 1935.

-El Alcalde, 13. Garrido.

LUCENA
Núm. 3.902

Don Bernardo Fernández Moreno,
Presidente de la Comisión Gestora
de este Excmo. Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobado, en

principio por la Comisión de Ha-
cienda de este Excelentísimo Ayun-
tamiento un presupuesto extraordina-
rio para la construcción de un Grupo
escolar, contando para satisfacer los
gastos con la subvención que será
concedida por el Estado, ascendente
a 48.000 pesetas, abonándose la di-
ferencia existente entre expresada
cantidad y el costo total de mencio-
nado presupuesto, con la décima de
Paro forzoso, existente en Caja, se-
gún acuerdo adoptado por la Corpo-
ración en sesión celebrada con ca-
rácter extraordinario en la noche de
23 del mes de Agosto anterior.

Se halla expuesto al público, por
espacio de 8 días y 8 más, a partir
desde la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, en armonía con lo pre-
cePtuado en el artículo 5.° del Re-
glamento de Hacienda municipal vi-
gente.

Lucena 17 de Septiembre de 1935.
Bernardo Fernández.

ESPEJO
Núm. 3.903

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
brada el día veintiuno de Agosto del
corriente arto, acordó celebrar su-
basta para la adjudicación de la
realización de las obras de pavimen-
tación de la calle Frasquito Castro,
cuya subasta se publica por medio
del presente para que cuantas perso-
nas pueda interesarle, presenten sus
proposiciones en el plazo de veinte
días a contar de la publicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Son objeto de esta subasta y es-
tán comprendidas en el proyecto las
obras de excavación y de demolición
de pavimento, transporte de sobran-
tes; colocación de encintado de bor-
dillo y pavimentación de la calzada
con pavimento mixto de adoquín
y empedrado.

La subasta de que se trata se cele-
brará bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera. La subasta que será pú-
blica se celebrará a los veintiún dia
de la publicación del presente en el
130LETIN OFICIAL y a las doce ho-
ras del referido día.

Segunda. Las proposiciones es-
critas en papel debidamente reinte-
grado, se dirigirán en sobre cerra-
do en cuyo anverso se pondrá .Pro-
posición para optar a la adjudica-
ción de la realización de la obra de
pavimentación de calle F. Castro.;
incluyendo la cédula personal del in-
teresado y recibo de haber efectua-
do depósito de la fianza provisio-
nal.

Tercera. Las proposiciones re-
dactadas con arreglo al modelo que
se inserta al -final se entregaran en
las oficinas de Secretaría en días
hábiles de doce a trece y dentro de
los veinte días de plazo señalado.

Cuarta. La fianza o depósito
provisional cate habrá de depositarse
en Depositaría municipal es el cinco
por ciento (5 por 100) del importe
del presupuesto y la definitiva será
la del diez por ciento (10 por 100) del
mismo importe.

El presupuesto de las obras obje-
to de esta subasta es de trece mil
novecientas treinta y nueve pesetas
con veinticuatro céntimos.

Quinta. El presupuesto, estado
de dimensiones, memoria, pliego de
condiciones, estado de precios y pla-
nos se encuentran en la Oficina de
Construcción de este Ayuntamiento
pudiendo ser examinados de doce a
trece horas por cuantas personas
pueda interesarles.

Sexta. El adjudicatario quedara
obligado a la ejecución de las obras
con estricta sujeción al proyecto
aprobado y no podrá exigir altera-
ción alguna por hacerse la adjudica-
ción a riesgo y ventura.

Séptima. Serán de cuenta del ad-
judicatario los gastos de anuncio del
presente y los de reintegro del con-
trato y expediente.

Octava. El adjudicatario quedará
obligado a comenzar las obras den-

tro de los quince días siguientes al
en que se le comunique la adjudica-
ción definitiva y deberá hacer entrega
dentro del mismo plazo del recibo
dc haber pagado la póliza de segu-
ros de accidentes del trabajo que
puedan ocurrir en esta obra y de los
cuales será responsable.

Novena. Los pagos se le harán
al adjudicatario mediante certifica-
ción técnica de obra ejecutada y con
arreglo a las unidades de obra eje-
cutada y precio de cada unidad y a
buena cuenta hasta la liquidación
final.

Diez. La devolución de la fianza
se efectuara una vez terminado el
plazo de garantía y previa recepción
definitiva ante informe técnico que
asilo aconseje.

Once. El adjudicatario quedará
obligado a emplear precisamente
obreros de esta localidad y de los
que figuren inscritos en la oficina de
colocación obrera de este Ayunta-
miento no pudiendo emplear ningu-
no que no lo esté.

Doce. Para la ejecución de estas
obras se regirá el adjudicatario por
las bases que determinan los capítu-
los primero al tercero del pliego ge-
neral de condiciones.

Trece. Las obras quedarán nece-
seriamente terminadas en el plazo de
dos meses a contar de su comienzo.

Catorce. El plazo de garantía pa-
ra las obras será el de tres meses a
contar de su recepción provisional.

Quince. El bastante° de poderes
estará a cargo del Abogado y Nota-
rio de esta villa don Rafael Muñoz
de Luque.

Dieciséis. Para todo litigio que
pueda ocurrir, entenderán los Tribu-
nales del domicilio de la Córpora-
ción.

Diecisiete. Esta subasta se cele-
brará con extricta sujección a las
prescripciones de el Reglamento de

dos de Julio de mil novecientos vein-
ticuatro.

Lo que para general conocimiento
se hace público.

Espejo a diez de Septiembre de
mil novecientos treinta y cinco. El
Alcalde, Manuel Villatoro.

MODELO DE PROPOSICION

natural de 	
con domicilio en 	
calle 	  	 con cé-
dula personal que acompaña con el
recibo de haber depositado la fianza
provisional, enterado del pliego de
condiciones que acepta para la rea-
lización de las obras de pavimenta-
ción en calle Frasquito Castro, ofre-
ce 	
pesetas 	 céntimos
porque le sea adjudicada la realiza-
ción de las obras de referencia.

Espejo a 	 de 	
de mil novecientos treinta y cinco.

Fecha y firma.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.904

Don Alfonso Arroyo Fernández, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de San Sebastián de los Balles-
teros.
Hago saber: Que terminados los

padrones o matrícula de automóvi-
les de lujo o de turismo y de los au-

toca:-niones existentes en esta pobla-
ción formados para el año 1936, que-
dan expuestos al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por
espacio de 15 días a fin de que pue-
dan ser examinados por cuantas per-
sonas tengan a bin hacerlo y pre-
sentar las reclamaciones que estimen
pertinentes.

San Sebastián de los Ballesteros
16 de Septiembre de 1935. - El Alcal-
de, Alfonso Arroyo.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.870

Don julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de esta villa y su par-
tido.
En virtud del presente se llama a

la persona que se crea familiar del
cadáver de un hombre desconocido
como de 55 años de edad, con la
barba y pelo canoso, de regular es-
tatura y que vestía pantalón gris, con
rayas negras, blusa color plomo, ca-
miseta blanca y alpargatas color ma-
rrón con suela de goma el cual fué
hallado en el pantano del Guadiato
de este término el día seis de Agosto
último; a fin de que comparezca en
este Juzgado a prestar declaración
en dicho sumario dentro del término
de quinto día, bajo apercibimiento
que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo y por medio del
presente se le hace el ofrecimiento
que determina el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Fuente Obejuna a 14 de
Septiembre de 1935. -Julio NAifsul. -
El Secretario, Andrés Conde.

MONTILLA

Núm. 3.872

Don Rafael León Brezosa, Juez de
Instrucción de la ciudad de Monti-
lla y su partido.
Por el presente edicto mandado

publicar en el 130LETIN OFICIAL
de la provincia y »Gaceta de Madrid.
se cita bajo las prevenciones legales
a los denunciados Juan Linares Mora
y Serafín Lara supuestos vecinos de
Carcabuey el primero con cédula de
empadronamiento número 5.560 ex-
pedida en dicha ciudad el 20 de Abril
de 1934 y el segundo que se hace fi-
gurar como empleado del Ayunta-
miento de la misma, a fin de que,
dentro del término de octavo día a
contar desde la publicación de este
llamamiento, comparezca ante este
Juzgado con el objeto de constituirse
en detenidos y prestar declaraciones
de audiencia en el sumario seguido
con el número seis del año actual
por robo de caballerías a AntonioVillaDon Manuel 	 toro Requena, Al-
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Calderóu Leva, apercibiéndoles que
de no hacerlo les pararán los perjui-
cios a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial, procedan a sus
buscas y capturas, y caso de ser ha-
bidos, sean puestos a mi disposición
en el arresto municipal de esta ciu-
cad, todo lo que tengo acordado en
el sumario de referencia, según pro-
veido de esta fecha.

Dado en Montilla a 14 de Septiem-
bre de 1935.— Rafael León. — El Se-
cretario judicial, Juan Delgado.

CORDOBA

Núm. 3.880
Don Marcial Zurera Romero, Juez

de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori.
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballerías que al final se rese-
ñan que el día 4 del actual fueron sus-
traidas a don Pedro Ruiz Fernández
y doña Carmen Guerrero Carreño,
vecinos de esta capital, del sitio cor-
tijo Aguayo Alto, de este partido; y a
la captura y coaducción a esta cárcel
corno detenido del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
contradas las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 13 de Sep-
tiembre de 1935. — Marcial Zurera
Romero, — El Secretario, P. 11., Ra-
fael Fonseca.

Reseña
Caballerías de Pedro Ruiz: Un mu-

lo cerrado, negro, más de marca,
hierro del Fénix V-1 en un muslo.

Caballerías de Carmen Guerrero:
Un mulo de 14, años, castaño, más
de marca, hierro Fénix V-1 en una
paletilla.

Núm. 3.898

Don Patricio López González de

Canales, interinamente Juez de
Instrucción del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las Autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan que el día 12 del actual
fueron sustraidas a don Bartolome
Torrico Martos, y José Porras Nava-
rro, vecinos de Espejo y Villanueva,
del sitio cortijo Marchante, de este

partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel, corno detenidos, del
autor o autores del hecho. y las ca-
ballerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 16 de Sep-
tiembre de 1935. — Patricio López. —
El Secretario P. D., Leopoldo Ro-
mero.

Reseña
De la propiedad de don José Po-

rras Navarro.
Una muleta de 4 mes de edad, ca-

pa parda, con un lucero grande, sin
hierro c'e ninguna clase.

De la propiedad de don Bartolo-
me Torrico Martos.

Una yegua castaña clara, calzada
de los pies, cola larga, con un hie-
rro en la nalga izquierda y el núme-
ro 10 en la tabla del cuello del mis-
mo lado.

Núm. 3.899
Don Marcial Zurera Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excm. señor Presidente del Gobier-
no de la República española, exhor-
to y requiero a todas las autoridades
de la Nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca del bolso
que al final se r2seña, que el día 14
del actual fue sustraido a doña Gua-
dalupe Trujillo Ramos, vecina de
Villa del Río, en la Estación Central
de Ferrocarriles de esta capital por

un individuo cuyas señas al final se
expresan; y la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del au-
tor y el bolso de ser encontrado, lo
pondrán a mi disposiCión, con la
peisona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 16 de Sep-
tiembre de 1935.--Marcial Zurera Ro-
mero. El Secretario P. H., Rafael
Fonseca.

Reseña del bolso
Un bolso que contenía 200 pesetas

en billetes del Banco de España; y
monedas de plata, y una cédula per-
sonal a nombre de Guadalupe Truji-
llo Ramos.

Señas del individuo
De unos 35 arios de edad, estatura

regular, moreno mal trajeado, viste
pantalón claro, chaqueta oscura y
gorra Oscura.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de /a le de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 3.859

AMARO CASTILLO, Rafael, hijo
de Rafael y Fuensanta, soltero, jor-
nalero, natural y vecino de Córdoba
cuyo actual paradero se ignora, pro-
cesado en causa seguida en este Ju7-
gado con el número 590 de 1934 por
tentativa de robo, comparecerá den-
tro del termiro de 10 días ante el Juz-
gado de Instrucción del distrito de la
Izquierda de Córdoba, bajo aperci-

bimiento de que si no loverifica  d e1:)2e3sr5
declarado rebelde.

Septiembre
lde.

Córdoba 
9 

de

—El Juez de Instrucción de la
quierda, Marcial Zurera Romero

Núm. 3.881
,

ntearto.uracl adrepiCntaerrnznn, adtteira181 de 

Castro
del Río, vecino de Córdoba, en Cho.
zas de Vista Alegre número 15, p
cesado en causa número 173 de 1933
sobre estafa, cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá ante

ael,BRAVO SANCHO, Paf 	 hijo

Juzgado de Instrucción del (Ese°
del Salvador de Granada, sito en el

Palacio de Justicia, en el termino 
de

10 días, a fin de constituirse en pri,

sión, y responder de los cargos
le resultan, bajo a percibimiento dt

ser declarado rebelde sino lo verm.
ca.

Al propio tiempo ruego a tode
las autoridades de la Nación, prace,
dan a la busca y captura de dicho

procesado.
Dado en Granada a 12 de Septien

bre de 1935. — El Juez, firma ilegible
—El Secretario, firma ilegible.

Núm. 3.897
SIMEON BAÑOS, Rafael; da

años de edad, hijo de IsidoroN
Josefa, de estado soltero, profesi
cochero, natural de Córdoba, vecin

de idem, domiciliado últimamenle.
Isabel II, número 1, comparecerá
te este Juzgado de Instrucción.
Linares en el termino de diez de

contados desde que aparezca ele

sente en la »Gaceta de MacIri
BOLET1N OFICIAL de esta prc )1)

cia y de Córdoba, con el fin den::
tituirse en prisión decretada ent

ramo de situación dimanante del9

mario número 131 de 1935 sobre ir,

tervención de objetos de ilegtlimi

procencia, apercibiéndole que den

verificarlo será declarado rebelie!
le parará el perjuicio a que hm

lugar.
Linares 11 de Septiembre de 1935,

Juez de Instrucción, Firma ik. 
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Cuerpo Nacional de ingenieros de Minas
Jefatura de Córdoba
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NUMERO 3.865 Estado de Cancelaciones
El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes

neros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigenk

Reglamento de minería.
	 VIIMMNOINIVI.I.MIME11.1.1.1151,1111111110.•nn•n•••••MealPn1011.10.0r

Paraje
Número
del ex-

pediente
Causas de la cancelación Fecha del decrefe

Nombre de la mina Término municipal Nombre del Registrador

9256
9262

Pegaso
Eduardo

La Arcilla
Las Minillas

Hornachuelos
Añora

Don lose Pidal Hornero
Sociedad Bismuto Alcántara Palacios

Por renuncia
Id.

10.9-1935
10-9-1935

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en

BOLETIN OFICIAL de la provincia a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 16 de Septiembre de 1935.—El Ingeniero-jefe, EMILIO IZNARIA
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